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Inicial V/miento

Auto aprueba liquidación crédito - 

Requiere
VER

Auto requiere N.A.

156933189001-2022-00055-00 VERBAL

Declaración y disolución 

de sociedad comercial de 

hecho

MANUEL EMIGDIO RINCÓN NIETO
HENRY TUTA CARO, AGUSTÍN TUTA CARO y 

OTROS
Auto designa curador ad litem 09-02-2023 10-02-2023 10-02-2023 VER

SE FIJA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO EN EL MICROSITIO DEL JUZGADO, VISTO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, HOY 10/02/2023 Y POR EL TÉRMINO LEGAL, SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M) 

SE CONSERVARÁ SU EJEMPLAR EN LÍNEA PARA CONSULTA PERMANENTE (Inc . 4° Art. 9° LEY 2213/2022)

09-02-2023 10-02-2023 10-02-2023ROMMEL ARIOSTO GIL CASTROBANCO DE BOGOTÁ156933189001-2021-00018-00 EJECUTIVO

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SANTA ROSA DE VITERBO

ESTADO ELECTRÓNICO CIVIL No. 002

Actuación
Fecha del 

Auto

Fecha Estado
VER CONTENIDONúmero Expediente Clase de Proceso Subclase Demandante Demandado

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10354958/135296796/2021-00018%28Ejec%29ApruebaLiquidaci%C3%B3nRequiereFNG.pdf/a81b8a55-c8fe-4489-bb76-d34476e87753
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10354958/135296796/2022-00055%28SoCoHecho%29DesignaCurador.pdf/a67261da-49ad-4731-8147-201cadc39fcf

